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Con fecha 4 de marzo de 2016 tuvo entrada en la Unidad de Información de 
Transparencia  del  Ministerio  de  la  Presidencia-Presidencia  del  Gobierno, 
solicitud de acceso a la información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 
de  diciembre,  de  transparencia,  acceso  a  la  información  pública  y  buen 
gobierno,  presentada por  ,  solicitud que 
quedó registrada con el número 001-005324:

“ME  GUSTARIA  SABER  EL  NUMERO  DE  ASESORES  QUE  TIENE  EL  GOBIERNO  EN  TOTAL 

(PRESIDENCIA,  MINISTERIOS,...).  CUALES  SON  LAS  FUNCIONES,  SUELDOS  Y  TITULACIÓN 
OFICIAL DE LOS MISMOS.”

Con fecha de 31 de marzo de 2016 esta solicitud se recibió en la Oficina para 
la  Ejecución  de la  Reforma de  la  Administración,  fecha  a  partir  de  la  cual 
empieza a contar el  plazo de un mes previsto en el  artículo 20.1 de la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, para su resolución.

Por medio de la presente resolución se da también respuesta a la solicitud de 
información  que  fue  presentada  al  amparo  de  la  Ley  19/2013,  de  9  de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno 
con  fecha  11  de  diciembre  de  2015  en  la  Unidad  de  Información  de 
Transparencia  del  Ministerio  de  la  Presidencia-Presidencia  del  Gobierno, 
solicitud de acceso a la información pública, presentada por  

,  que quedó registrada con el  número 001-003970 y de 
contenido similar a la registrada con número 001-005324.

Una  vez  analizadas  las  solicitudes,  esta  Oficina  para  la  Ejecución  de  la 
Reforma de la Administración resuelve conceder el acceso a la información a 
que  se  refieren  las  solicitudes  deducidas  por   

, indicándole con fecha 29 de marzo de 2016 se han publicado en el  
Portal de la Transparencia del Gobierno de España las Relaciones de Puestos 
de Trabajo del personal funcionario de la Administración General del Estado 
,excepto las del Ministerio de Defensa que se publicaran en breve plazo. En 
estas  relaciones  figuran  todos  los  puestos  de  asesores  que  existen  en  los 
diferentes ministerios y las características de cada uno de estos puestos.

Podrá  acceder  a  ellas  en  una  nueva  categoría  denominada  Relaciones  de 
Puestos de Trabajo  dentro del Grupo Institucional en el siguiente enlace:

http://transparencia.gob.es/transparencia/transparencia_Home/index/categorias
/Institucional/Relaciones-Puestos-Trabajo.html
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Contra  la  presente  resolución,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso 
– Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid  (Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del 
procedimiento administrativo común, y Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de  la  jurisdicción  contencioso-administrativa),  en  el  plazo  de  dos  meses  o, 
previa  y  potestativamente,  reclamación ante  el  Consejo  de Transparencia y 
Buen Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se contará 
desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución.
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